
                          
 

 

 

REF.: APRUEBA RESCILACIÓN Y COMODATO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA 

EMPRESA CORREOS DE CHILE, EN EL CONTEXTO DE LA EXPANSIÓN FÍSICA DEL MUSEO HISTORICO NACIONAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0396 

SANTIAGO,  22 de marzo de 2022.    

VISTOS:  

Estos antecedentes, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 

de 2017, el D.F.L. N°5.200 de 1.929; el D.S. N°6.234 de 1.929, ambos del Ministerio de Educación; el D.S. en N° 1 de 

2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General 

de la República; y las necesidades del Servicio; 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, es la cartera encargada de colaborar con el 

Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas 

para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda su diversidad, 

reconociendo y valorando las culturas de los pueblos indígenas, la diversidad geográfica y las realidades e 

identidades regionales y locales. Además, actuando como órgano rector, debe velar por la coordinación, 

consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia cultural y patrimonial, 

propendiendo a su incorporación en forma transversal en la actuación del Estado.  

 

2. Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural es un Servicio Público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Su objeto es implementar políticas y planes, y diseñar 

y ejecutar programas destinados a dar cumplimiento a las funciones del Ministerio, en materias relativas al 

folclor, culturas tradicionales, culturas y patrimonio indígena, patrimonio cultural material e inmaterial; e 

infraestructura patrimonial, como asimismo, a la participación ciudadana en los procesos de memoria y 

definición patrimonial. Asimismo podrá realizar estudios, investigaciones o prestar asistencia técnica a 

organismos en materias de su competencia. 

 

3. Que, El Museo Histórico Nacional, tiene por misión facilitar a la comunidad nacional, el acceso al 

conocimiento y recreación de la historia del país, para que se reconozca en ella, a través del acopio, 

conservación, investigación y difusión del patrimonio tangible e intangible que constituye la memoria 

histórica de Chile.  

 

 

4. Que,  con fecha 02 de octubre de 2018, las partes suscribieron un Memorándum de Entendimiento cuyo 

objeto era satisfacer la necesidad física de expansión del Museo Histórico Nacional y la Necesidad de 

Correos de Chile de recuperar su edificio patrimonial ubicado en la Plaza de Armas de Santiago a través de 

la ejecución de obras de reposición y restauración  de su valor patrimonial.  

 

 



                          
 

 

5. Que, posteriormente, con fecha 31 de mayo de 2019, las partes suscribieron un comodato respecto del 

segundo y tercer piso del inmueble identificado como Edificio Patrimonial Correo Central, ubicado en Calle 

Plaza de Armas N° 989, a título de Comodante y Comodatario, respectivamente. 

 

6. Que, con fecha 26 de agosto de 2019, las partes suscribieron un Anexo de Contrato, en donde el 

Comodatario contrajo una serie de obligaciones, tendientes a compensar los costos que el proyecto 

implicaría para la empresa, pues la ejecución de las obras exigía el cierre temporal del primer piso del 

edificio  singularizado precedentemente.  Luego, con fecha 29 de octubre de 2019, las partes modificaron 

el Comodato singularizado en el numeral anterior de conformidad a los términos contenidos en el 

respectivo anexo de contrato. 

 

7. Que, el proceso licitatorio, destinado a la ejecución del proyecto descrito, fue declarado desierto mediante 

la Resolución N° DA RM EX 393, de fecha 20 de diciembre de 2019, de la Dirección Regional Metropolitana 

de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, por cuanto la oferta presentada quedó fuera de bases 

debido al costo de su propuesta económica. 

 

8. Que, habiendo transcurridos los plazos dispuestos en los instrumentos antes citados, sin haberse podido 

entregar materialmente los espacios descritos con anterioridad, cuestión indispensable pues se vinculaba 

necesariamente con la ejecución del proyecto de arquitectura de reposición, restauración y habilitación del 

edificio, y, a consecuencia de ello,  los contratos suscritos no pudieron perfeccionarse, las partes con fecha 

19 de octubre de 2021, acordaron resciliar todos los acuerdos de voluntades descritos previamente, a fin 

de unificar en un solo instrumento las obligaciones reciprocas a las cuales se someterán. 

 

9. Que, desde la fecha de celebración del comodato (31 de mayo de 2019), hasta la fecha en que se declaró 

desierta la licitación del Proyecto (20 de diciembre de 2019), Correos de Chile incurrió en una serie de gastos 

tendientes a la materialización del mismo, que el Servicio reconoce, y ha analizado la forma de restituir a 

Correos de Chile, generándose desde el Gobierno Central, atendida la naturaleza Presidencial del Proyecto 

de ampliación del Museo Histórico Nacional, una propuesta por intermedio del Ministerio de Bienes 

Nacionales que se encuentra en desarrollo entre la mencionada Cartera de Estado y Correos de Chile.  

 

10. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio de la Resciliación y Comodato, 

suscrita entre las partes  con fecha 19 de octubre de 2021. Por tanto: 

 

RESUELVO: 

 

APRUÉBASE la Resciliación y Comodato suscrita entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Empresa 

Correos de Chile,  con fecha 19 de octubre de 2021, en virtud del cual las partes resciliaron todos los acuerdos de 

voluntades existentes entre ellas, a fin de unificar en un solo instrumento las obligaciones reciprocas a las cuales se 

someterán, con motivo de la ejecución del Proyecto de Ampliación del Museo Histórico Nacional, y  cuyo texto, fiel 

e íntegro, es el siguiente: 

 
  



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 



                          
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



                          
 

 

 

 

FIRMARON: CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL Y EUGENIO PIES FUENZALIDA, GERENTE GENERAL DE CORREOS DE CHILE. 

2.-PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ 

DIRECTOR NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DMF/JHP 

Distribución. 

- Dirección Nacional Serpat 

- Museo  Histórico Nacional 

- División Jurídica Serpat 

- Archivo Oficina de Partes Serpat 
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